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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 2 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de 
solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial del estado para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero, a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
oGiJARes 00108/16 MARiA isABel HeRAs cocA
GRAnADA 01395/16 AlBeRTo De RoA loPeZ
GRAnADA 02718/16 MARiA Rocio GARciA ceRRillo
GRAnADA 03428/16 Milos MARcel MunTeAn
GRAnADA 03786/16 FRAncisco RAFAel RoMeRA VelAsco
GRAnADA 04019/16 elenA MARiA Alonso GoMeZ
GRAnADA 05821/16 RAMon RoDRiGueZ RoDRiGueZ
GRAnADA 06557/16 Rocio GARciA MAlDonADo 
GRAnADA 06577/16 elisA MAnZAno DoMenecH
GRAnADA 06603/16 AnGusTiAs iBAÑeZ MuÑoZ
GRAnADA 06813/16 JuAn JiMeneZ JeRoniMo

Pinos PuenTe 06969/16 AnGeles seDAno RoMAn
GRAnADA 07108/16 AnA sAlAZAR lARA
GRAnADA 07479/16 PeDRo HeReDiA FeRnAnDeZ
GRAnADA 07488/16 ADil AsseBAne
GRAnADA 08757/16 FRAncisco cHAcon HuRTADo

Pinos PuenTe 09680/16 sAMARA cAsTRo oRTeGA
MoTRil 10049/16 oliMPiA JiMeneZ PAloMARes

lA ZuBiA 10240/16 MARiA RAYA cAsTARnADo
MoTRil 10694/16 MARiA MARcelinA JiMeneZ FeRnAnDeZ

GRAnADA 10731/16 cARMen GARciA PoRRAs
ARMillA 15695/16 AnA RoDRiGueZ GARciA
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Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 04150/16 RAQuel PeReZ ocHoA
sAnTA Fe 06335/16 JoseFA cAMPos cAMAReRo
GRAnADA 06561/16 JuAn Jose FeRnAnDeZ PelAeZ
GRAnADA 06597/16 cRisTiAn enRiQueZ MARTin

MoTRil-cAlAHonDA 08629/16 cARoline FRAncoise leDouX loPeZ
sAnTA Fe 08634/16 FRAnciscA FeRnAnDeZ TiRADo
lA ZuBiA 08819/16 AnTonio lARA sAncHeZ

cullAR VeGA 09052/16 MAnuel FeRnAnDeZ BooTello
ARMillA 09127/16 MARiA Del cARMen cAsAs MARin
ARMillA 09132/16 PeRlA sAnTiAGo MuÑoZ
GuADiX 09146/16 JuAnA coRTes sAnTiAGo
ViZnAR 09199/16 MARiA VeRonicA RoMAn ocAÑA
MoTRil 09236/16 AnuTA clAin

AlBuÑol 09269/16 ceRAselA VAsTAG
AlBuÑol 09272/16 MAiluDA RAis

Pinos PuenTe 09693/16 MARiA Del MAR RuiZ coRTes
Pinos PuenTe 09751/16 MAnuel HeReDiA cARMonA

GRAnADA 09843/16 AliciA enRiQueTA sAlAs VilleGAs
AlMuÑecAR 09941/16 MARiA ADelA sAnTiAGo coRTes

ATARFe 09991/16 PAolA AnDReA PeReZ PABon
VillAnueVA MesiA 10009/16 MARiA Del cARMen ARReBolA AGuileRA

GRAnADA 10110/16 GloRiA MuÑoZ MuÑoZ
GRAnADA 10128/16 DoloRes leRTA RAMiReZ

lAs GABiAs 10234/16 M.ª BlAncA PueRTAs FeRnAnDeZ 
sAloBReÑA 10339/16 AnTonio MAnuel ARAnDA MuÑoZ
GRAnADA 10346/16 JenniFeR coRDoBA HuRTADo
GRAnADA 10415/16 FRAncisco DuRAn PoMARes

Pinos PuenTe 10548/16 Jose cosTelA escAlonA
GRAnADA 10604/16 JAneT liliAnA PonTe loYAGA
GRAnADA 10732/16 MARcos AnTonio MoneRo VeRA
ARMillA 10799/16 oXAnA sTARTseVA sTARTseVA
ARMillA 10808/16 seRGio FeRnAnDeZ PiÑAR
ARMillA 10815/16 Julio FeRnAnDeZ loZAno
MoTRil 10833/16 MARiA isABel sAlinAs loPeZ

sAnTA Fe 10890/16 DAniel MARTos leGAZA
cullAR VeGA 10991/16 luMiniTA RosTAs

iZnAlloZ DeHesAs VieJAs 11010/16 VeRonicA FeRnAnDeZ GuinDo
loJA 11062/16 sARA BenAViDes DiAZ

GRAnADA 11110/16 MARiA Jose oJeA PAnTiGAs
MonTeFRio 11142/16 MARiA JiMeneZ FeRnAnDeZ
AlBoloTe 11149/16 RuTH nellY DuRAn GARciA
GRAnADA 11460/16 YAninA GueRReRo MATAMAlA
MoTRil 11531/16 MARiA luisA MAlDonADo loPeZ 

GRAnADA 11747/16 AnTonio cAlVenTe FeRnAnDeZ
GRAnADA 11766/16 MARiA Del cARMen sosA sAnTAnA
GRAnADA 11781/16 TRiniDAD HeReDiA lARA

niVAR 11840/16 MARiA Jose JiMeneZ cAsTillA
PADul 12018/16 MAGDAlenA MARiA FeRnAnDeZ ReJon 00
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locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GuADiX 12074/16 RosAnA iBelise BAeZ luciAno
GuADiX 12102/16 MARiA AMADoR FeRnAnDeZ
GuADiX 12125/16 AnDRes GeRARDo HeRReRA PAZMiÑo

GRAnADA 12179/16 MeRceDes MARMol cARMonA
ATARFe 25577/16 AnGel MolinA RuiZ

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 01915/16 consTAnTin RosTAs

Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 
trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 03590/16 MARiA Del MAR cARMonA HeRnAnDeZ

FuenTe VAQueRos 05081/16 nADiA cAsARes TeJeRo

como quiera que la realización del trámite solicitado es esencial para la instrucción del procedimiento y 
resulta imposible dictar un pronunciamiento sobre la cuestión de fondo sin su realización, se le apercibe de que 
si no atiende el requerimiento realizado, transcurridos tres meses desde la notificación del presente escrito, se 
acordará la caducidad del procedimiento, con el consiguiente archivo de las actuaciones, previa resolución que 
se le notificará; todo ello según lo dispuesto en el art. 92 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resolución denegatoria del titular de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales en 
Granada, por la que se deniega las solicitudes de acceso al Programa de solidaridad de los Andaluces, regulado 
por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
MoTRil 43350/15 MARiA Del cARMen MAlDonADo GuTieRReZ

GRAnADA 00324/16 lAuRA ADAn cHAMoRRo
sAloBReÑA 06314/16 YolAnDA RoMeRo sAncHeZ
PeliGRos 06316/16 YAsMinA FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ
GRAnADA 06816/16 AlBeRTo MoYAno PeReZ
GRAnADA 07864/16 MARiA Del cARMen PeReZ Alonso
MoTRil 08632/16 AleVTinA ZoToVA
MoTRil 09184/16 leoViGilDo sAncHeZ GARciA

GRAnADA 09276/16 KHADiJA KeDDAoui KeDDAoui
GRAnADA 17825/16 MARlene MenA cAsTellon
GRAnADA 18776/16 HAnADi BAKKAli HAssAni
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Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 del Decreto 2/1999, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 31541/15 clARA cARMen PueRTA MARTin

lAs GABiAs GABiA GRAnDe 33684/15 luis MiGuel DelGADo MoYA
MonTeFRio 35853/15 AnGeles MoRAles cARRAlcAZAR

Resoluciones de renuncia de expedientes de conformidad con el art. 87, apartado 1.º, y 90 de la 
ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
ARMillA 02791/16 GABRiel JiMeneZ RoMeRA

Acuerdo de acumulación

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 27842/16 ABDou JoRHouMi

Resoluciones de modificación

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
loJA 02840/16 JuAnA coRTes cARMonA

Granada, 2 de septiembre de 2016.- el Delegado, Higinio Almagro castro.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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